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Suscripciones.—Capital: 
Afio, 100 pesetas; fuera de 
la Capital: 125 pesetas.

Inserciones no gratuitas 
2,50 pesetas línea. Pagos 
por adelantado.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración! Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta; Atrasado, 2

FRANQUEO CONCERTADO 

Núm, 09/2

Año 1957

Oelegación fie Haclenfla
Desde el día once del próximo mes 

de octubre y hasta el día veintiocho 
del mismo he dispuesto quede abierto 
en ¡a Depositaría-Pagaduría de esta 
Delegación de Hacienda el pago a 
los Ayuntamientos de esta provincia 
de los siguientes conceptos

Recargos Municipales, segundo tri
mestre del año en curso.

Arbitrios Municipales, segundo tri
mestre del año en curso.

10% Rústica, segundo trimestre 
del año en curto. '

Estos créditos pueden hacerles efec
tivos los Ayuntamientos por medio de 
los Apoderados que, con anterioridad 

? esta fecha, estuvieran designados 
para realizar toda clase de cobros; 
los Alcaldes de aquellos que no tu
vieran Apoderado designado deberán 

presentarse provistos de la credencial 
9ue acredite su cargo y certificación 
expedida por dicha Alcaldía de ejer
cerlo en el día de su presentación al 
cobro; o las personas designadas por 

acuerdo en sesión ratificada, debiendo " 

estas presentarse provistas del corres
pondiente certificado del acuerdo.
, ^as *10ras ele pago serán de diez 
a doce.

Si dentro del plazo señalado y de 

acuerdo con lo establecido en la Or- 
,C" Ministerial de cuatro de diciem- 

re de *^50 no se hicieren efectivos 
*S créditos serán reintegrados al 
tesoro.
r,B“rg0S’ 21 de septiembre de 1957.

degado de Hacienda.

Jueves 26 de septiembre

Señalamiento de pagos a las Clases 
Pasivas.

Dispuesto por la Dirección Ge
neral del Tesoro Público que el 
día 2 de octubre. próximo, se 
abra el pago de obligaciones, co
rrespondientes a las Clases Pa
sivas, Activas, Clero y Religiosas 
en Clausura, he acordado que 
dicho pagb, por lo que a las 
Clases Pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma:

Día 2—Jubilados, Montepío 
Civil y Remuneratorias.

Día 3.—Reetirados, letras «A» 
a <F>.

Día 4.—Retirados, letras «G» 
a <N».
"Día 6.—Retirados, letras «O» 

a «Z».
Día 7.—Montepío Militar, le

tras «A» a «Ll>.
Día 8.—Montepío Militar, le

tras «M» a «Z».
Día 9.—Cruces y Medallas.
Día 10—Todas las nóminas 

sin distinción.
Los interesados o sus Apode

rados procurarán presentarse al 
cobro de sus haberes en los días 
que precisamente están señala
dos, debiendo advertir que las 
nóminas se retirarán para su 
formalización el día 10 después 
de las horas de Caja y serán 
baja los perceptores que no . se 
presenten al cobro en los días 
señalados.

Burgos, 23 de septiembre de 
1957. — El Delegado de Ha
cienda.

Número 218

Providencias Jutficiales
Burgos

Don Valentín Azofra Martínez, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero uno de esta ciudad,

Doy fe: que en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado contra Da
mián Salas López, por daños causa
dos con la furgoneta que conducía a 
la motocicleta que guiaba el súbdito 
alemán Hons Rudolf Bossemeyer, se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor siguiente:

Encabezamiento. -— En la ciudad 
de Burgos a cuatro de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y siete. El 
señor D. Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal de esta Ciudad 
y su Partido habiendo visto y oído 
el presente juicio de faltas seguido por 
daños, contra Damián Salas López, 
de 35 años hijo de Guillermo y Petra, 
natural de Barbadillo de Herreros, y 
vecino de Burgos.

Parte dispositiva.—Fallo: que debo 
absolver y absuelvo libremente al de
nunciado Damián Salas López, de la 

falta de daños que en este juicio se 
le imputa declarando de oficio las cos
tas procesales. Así por esta mi senten
cia definitivamente juzgando lo pro
nuncio mando y firmo.—Manuel Ma
teos.

Dada y publicada fué la anterior 
sentencia en "'el día su fecha por el 
señor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número uno es- 
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lando celebrando Audiencia Pública 
dAVque yo el Secretario doy fe. — 
V.^Xzofra.

\¥ para que-sirva de notificación al 
denunciante súbdito alemán Hons Ru- 
dolf Bossemeyer hoy de ignorado pa
radero expido la presente para su in
serción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia con el visto bueno del señor 
Juez Municipal número uno en Bur
gos a cinco de septiembre de mi! no
vecientos cincuenta y siete.—V.° B.° 

El Juez Municipal, Manuel Mateos. 
P. H„ V. Azofra.

Miranda de Ebro
Cédala de citación

En el sumario núm. 129 de 1957, 
que se sigue en este juzgado, por el 
delito de daños, por providencia de es
ta fecha, dictada por el Sr. Juez de 
Instrucción de esta Ciudad y su par

tido, ha acordado la citación de Bernad 
Bordelais, de 44 años de edad, Pro
curador, con domicilio de Marruecos, 
Meknes, el cual conducía el coche de 
su propiedad matrícula 7833-23-MA, 
a fin de que dentro del término de 
cinco días, comparezca ante este Juz
gado, con objeto de recibirle decla
ración y ofrecerle el procedimiento a 
tenor del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, por los da
ños ocasionados en el vehículo de su 
propiedad.

Dado en Miranda de Ebro, a vein

tiuno de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y siete.—V.° B.° El Juez 
de Instrucción acctal., José Ramón 
Alonso.—El Secretario, Alfonso Al- 

vareZ.

Juzgado de Instrucción de Se- 
púlveda (Segovla)

Edicto
Por la presente se cita, llama y 

emplaza -a la lesionada Juanita Rica 
Gil, de veintiséis años de edad, sol

tera, cuyo actual domicilio se desco
noce, siendo el último en Arauzo de 
Miel (Burgos), la cual resultó lesio
nada el día diez de junio del corriente 

año, en el accidente ocurrido en la ca

rretera general de Madrid a Irún al 
volcar el ómnibus de la empresa “Na- 

. var.o” que conducía los viajeros de
Aranda de Duero a Madrid, para que 

en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado a fin de recibirla 
declaración en el sumario que por tal 

concepto y con e'1 núm. 39/1957 se 
se sigue ante este Juzgado, ser recono
cida de las lesiones sufridas, por el 
Sr. Médico Forense y ofrecerle las 

acciones del artículo 19 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal; bajo 

apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho.

Dado en la villa de Sepúlveda a 

veinte de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y siete.—Firmados.— 
José Ramón Vázquez. — J. Juárez. 
Rubricados.

Telde
D. Antonio Parody Martín, Juez 

de Instrucción de la ciudad y 
partido de Telde,
Hago saber: Que en el ramo 

de responsabilidad civil, dima
nante del sumario número 138 
de 1956, por robo, contra Rene 
Ruiz Garcia, se ha acordado sa
car a subasta, para su venta al 
mejor postor, por término de 
veinte dias y valor de tasación? 
los siguientes bienes, como de 
la propiedad del penado, sitúa 
dos en término municipal de 
Alfoz de Santa Gadeá, provincia 
de Burgos:

1. Casa en Santa Gadea y su 
barrio de Abajo, número 15 del 
Registro, que consta de, planta 
baja, un piso y desván, con su 
cuadra y pajar y un vano al lado 
y corral al frente, linda derecha 
entrando con herederos de Nar
ciso Garcia, izquierda y frente 
con fincas del caudal, y espalda 
ejido. Su valor 16.000’pesetas.

2. Tierra en término de So- 
mapeña, de 15 áreas, linda nor
te Aurelio Isla, S. Cesáreo Fer
nández y É. camino, en 1.000.

3. Tierra en .dicho término y 

sitio de Sompapeña, de 8 áreas 
i í3centiáreas, linda N. Leopoldo

Ruiz, S. herederos de Higinio 
López y E. camino, en 600.

4. Prado en dicho término y 
sitio de Aril as, de 2 áreas 50 
centiáreas, linda S. Eustaquio 
Ruiz y E. Pedro Sáiz, en 250.

5. Prado en dicho término y 
sitio de prado So Iglesia, de 15 
áreas, linda N. Leopoldo Ruiz y 
S. ejido, en 800.

6. Prado en dicho término y 
sitio de Huertos del Campo, de 
6 áreas 25 centiáreas, linda nor
te, ejido, S. María Sainz y E. Del
fín Ruiz, en 800.

7. Tierra en dicho término y 
sitio de Quintanas, de 5 áreas, 
linda N. Leopoldo Ruiz y S. he
rederos de HiginiaLópez, en 300.

8. Tierra en dicho término y 
sitio de Rozas, de 23 áreas 75 
centiáreas, linda N. Crisanto 
Ruiz, S. Beatriz Isla y E. Ramo
na Sainz, en 400.

9. Erial en dicho término y 
sitio de Soto, de 12 áreas 50 cen
tiáreas, linda N. Joaquín Arenas, 
S. Margarita Fernández y 0. Hi 
ginio López, en 300.

10. Prado en dicho térmiuo y 
sitio de Rozas, de 12 áreas 50 
centiáreas, linda S. Pedro Sainz, 
en 400.

11. Prado en dicho término y 
sitio de Calera, de 6 áreas 25 
centiáreas, linda S. Lucio Cam
po, E. Miguel Rayón y 0. Berna- 
nabé Bustamante, en 400.

12. Prado en dicho término y 
sitio de Rozada, de 30 áreas, 
linda N. Lucio Campo y 0. Sa 
turnino Garcia, en 550.

13. Prado en dicho término y 
sitio de la Rozada, de 8 áreas 7 
centiáreas, linda N. Lucas y oes 
te Manuel Garcia, en 600.

14. Prado en dicho término y
sitio de Soto, de 15 áreas, linda 
N. Anastosio Pérez y O. Pedro 
Sainz, en 200. ,

15. Prado en dicho término/ 
sitio de Soto, de 15 áreas, linda
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N. Manuél García y 0. Francisco 
Acero, en 250.

16. Prado en dicho término y 
sitio de Arroya, de 7 áreas 50 
centiáreas, linda N. Manuel 
Sainz, S. José Lope y O. camino, 
en 500.

17. Prado en dicho término y 
sitio de Mazacondal, ¡de 1 área 
25 centiáreas, linda N. ejido, este 
Ramona^Sainz y O. ejido, en 300.

18. Prado en dicho término y 
sitio de Mazacondal, de 2 áreas 
50 centiáreas, linda N. Crisanto 
Ruiz y S. José Garcia, en 350.

19. Prado en dicho término y 
sitio de Mazacondal, de 2 áreas 
50 centiáreas, linda S. Pedro 
Sainz y O. Higinio López, en 250.

20. Tierra en dicho término y 
sitio de Quemada, de 5 áreas, 
linda N. María Sainz y O. Fran
cisco Acero, en 125.

21. Tierra en dicho término y 
sitio de San Roque, dé~ll áreas 
25 centiáreas, linda E. y O. Ma 
riano Isla, en 175.

22. Tierra en dicho término y 
sitio de Peña-Herrero, de 7 áreas 
50 centiáreas, linda N. Anselmo 
López, S. Bonitacio Argüeso y,
O. Saturnino Garcia, en 500.

23. Prado en dicho término y 
sitio de Prado Redondo, de 18 
áreas 75 centiáreas, linda sur 
Isaac Fernández, E. Mariano Isla 
Y 0. Ramón Bustamante, en 250.

, 24. Prado en dicho término y 
sitio de Antajuela, de 1 área ¿5 
centiáreas, linda N. José Sainz y 

ejido, en 150.
*"a." Huerto en dicho término 

y sitio de Antajuela, de 3 áreas 
75 centiáreas, linda S. Angel 
Huiz y E. ejido, en 100.

. 26. Prado en dicho término y 
,sitl° de Lamosias, de 5 áreas, 
linda N. y S. ejido y O. Mariana 
^calada, en 200.

para el acto de la subasta, 
-Rué tendrá lugar en la Sala Au- 

lencias de este Juzgado, el dia 
de noviembre próximo, a las 

,ez horas, se previene:
Que para tomar parte en la. 

misma, habrán los licitadores de 
consignar previamente en la me 
sa del Juzgado o Establetimien 
to destinado al efecto una can 
tidad igual por lo menos al 10 
por 100 de la finca que se desee 
subastar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación, de
volviéndose acto seguido del re
mate tales consignaciones ex
cepto la correspondiente al me 
jor postor, que quedará en cum
plimiento de la obligación con 
traida y en su caso como parte 
del precio de la subasta; que no 
se han suplido los titnlos de 
propiedad, estando puestas de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado las actuaciones, 
donde podrán ser examinadas; 
que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los 
hubiere, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el licitador 
las acepta subrogándose en ellas,» 
no destinándose cantidad alguna 
de la que se obtenga en la su 
basta, a la extinción de las mis
mas; y que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos ter
cios del valor de tasación de la 
finca que se desee subastar.

Dado en la ciudad de Telde, 
a 17 de septiembre de 1957.—El 
Juez de Instrucción, Antonio Pa- 
rody Martín—El Secretario, (ile
gible).

Anuncios Olicialps
Tribunal Provincial 

de lo Conlencioso-Admlnlsirailvo

Por el Procurador D. Manuel 
García de Bustos, en nombre y 
con poder de D. Avelino Vitores 
Roa, mayor de edad, casado, la- 
brador y vecino de Fresneda de 
la Sierra Tirón, se ha interpues
to ante este Tribunal recurso 
contencioso administrativo con 
tra acuerdo dei Ayuntamiento 
de San Vicente del Valle, de fe
cha 10 de junio de 1957, que de

claró abusivo y arbitrario el ti
rado del vallado de piedra del 
cauce de la Central Eléctrica y 
molino, verificado por dicho se
ñor Vitores.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de lo 
Contencioso Administrativo, se 
publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren in
terés directo en el asunto y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Burgos, a 17 de septiembre de 
1957,—El Secretario del Tribu
nal, Joaquín Garde.

Por el Procurador D. Juan 
Cobo de Gúzmán Ayllón, ere 
nombre y con poder de D. Beni
to Alvaro Benito, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de 
Arauzo de Miel, se ha ínter- 
puesto ante este Tribunal recur
so contencioso administrativo 
contra acuerdo del Ayuntamien
to de su vecindad, fecha 22 de 
mayo de 1957, por el que se ad
judicó definitivamente el con
curso anunciado por tal Corpo 
ración para la instalación de 
tendidos eléctricos.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de lo 
Contencioso Administrativo, se 
publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Burgos, a 17 de septiembre de 
1957.—El Secretario del Tribu
nal, Joaquín Garde.

Alcaldía de Hinestroan
Aprobado por él pleno deí Ayun

tamiento de mi presidencia, el proyec
to de Contrato a formalizar entre esta 
Corporación y la Caja de Coopera

ción a los Servicios Municipales, y de 
Crédito Municipal de la Exenta- Di

putación provincial para la concesión 
de un crédito reintegrable de 47.000 
pesetas para la construcción de un Ce
menterio Municipal, queda expuesto 
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al público el expediente por término 
de quince días hábiles, a contar del 

siguiente en que aparezca el presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para oír las reclamaciones 
que pudieran presentarse en contra de 
lo acordado, conforme a lo dispuesto 
en el número 3 del art; 780 de la 
Ley de Régimen Local de 24 de ju
nio de 1955, cuyo préstamo se esta
blece por la Corporación con la men
tada Caja de Cooperación amparado 
en el- Apartado a) del artículo 783 
de dicho texto legal.

Hinestrosa, 25 de septiembre de 
1957.—El Alcalde, Victorino Cas- 
trillo.

Alcaldía de Pedresa del Príncipe
Habiéndose modificado por este 

Ayuntamiento las Ordenanzas muni
cipales de exacciones que a continua
ción se dirán, para que surta efectos a 
partir del próximo ejercicio de 1958, 
quedan expuestas al público, durante 
el plazo de quince días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para exa
men y reclamaciones, si procede, de 
conformidad con lo que dispone el 
artículo 722 de la Ley de Régimen 
Local texto refundido de 24 de junio 
de 1955.

Ordenanzas modificadas

1Imposición municipal sobre 
vinos comunes y de pasto.

2.a Licencias para industrias am
bulantes y callejeras.

Pedresa del Príncipe, 21 de sep
tiembre de 1957.—El Alcalde, Ul- 
piano Escribano Parra.

Alcaldía de Isar

Instruido expediente de su 
plemento de crédito por medio 
de transferencia, para atender 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, 
todo ello en cumplimiento del 

artículo 664 de la Ley de Régi
men Local.

I Isar, 16 de septiembre de 
1957—El Alcalde, Agapito Se
daño.

Alcaldía de Rublacedo de Abajo

Habiéndose modificado por 
este Ayuntamiento las Ordenan 
zas municipales de exacciones 
que a continuación se relacio
nan, y _creado otras, para que 
surtan efectos a partir del pró
ximo ejercicio de 1958, quedan 
expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, du
rante cuyo plazo podrán ser li
bremente examinadas y presen
tar las reclamaciones que esti
men procedentes, de conformi
dad con cuanto dispone el ar
tículo 722 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Ordenanzas cjue se citan

Sobre el tránsito de ganados.
Sobre el rodaje o arrastre por 

vías municipales.
Sobre el reconocimiento de 

reses de cerda sacrificadas en 
domicilios particulares.

Ordenanza de nueua creación

Sobre el impuesto de bici
cletas.

Rublacedo de Abajo, 18 de 
septiembre de 1957.—El Alcal
de, Eufemio Arribas.

Alcaldía da. San Quirce de Riopi- 
suerga

Aprobadas por la Corporación 
municipal las Ordenanzas fisca
les que han de nutrir el presu
puesto ordinario para el ejerci
cio de 1950 y sucesivos, en tan
to no sean anuladas o reforma
das, quadan expuestas al públi
co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por un plazo de 
quince días, al objeto de que 
puedan ser examinadas por las 
personas que lo estimen conve

niente, y hagan las reclamacio
nes que consideren justas.

San Quirce de Riopisuerga, 20 
. de septiembre de 1957.—El Al- 

calde, Donato Gómez.

Alcaldía de Redecilla del Camino

De conformidad con lo que 
[ determinan los artículos 722 al 
! 724 de la vigente Ley de Régi- 
l men Local, texto refundido de 
1 24 de junio de 1955, este Ayun- 
, tamiento ha acordado la apro- 
1 bación de las Ordenanzas fisca

les qu& han de regular los in
gresos del presupuesto munici
pal ordinario para el año, 1958 
y sucesivos, las cuales quedan 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince dias, durante 
los cuales pueden ser examina
das libremente y formular por 
escrito cuantas reclamaciones 
consideren justas.

Redecilla del Camino, 10 de 
septiembre de 1957.—El Alcal
de, Julián Villar.

Alcaldía de Merindad de Castilla 
■ la Vieja

Aprobado por esta Corpora
ción municipal el presupuesto 
municipal ordinario para el ejer- 

: cicio de 1958, queda expuesto 
í el mismo en la Secretaría del 
, Ayuntamiento, por espacio de 

quince días hábiles, de confor 
¡ midad con el artículo 682 de la 
; vigente Ley de Régimen Local, 

durante cuyo plazo se admiti- 
í rán las reclamaciones a que 
■ alude el artículo 683 de la ex

presada Ley, las cuales se diri
girán al limo. Sr. Delegado de 

Hacienda de esta provincia, por 
conducto de esta Corporación.

i Merindad de Castilla la-Vieja- 
21 de septiembre de 1957,—El 
Alcalde, José Churruca.

Alcaldía de Hinestrosa
Habiéndose modificado p°r 

este Ayuntamiento las Ordenan
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zas municipales de exacciones 
e a continuación se dirán, 

surtan electos a parte 
del próximo ejercicio de Lo , 
quedan expuestas al público, 
durante el plazo de quince días, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, para examen y reclama
ciones, si procede, de conformi
dad con lo que dispone el ar
ticulo 722 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de 
junio de 1955.

Ordenanzas modificadas

1.a Imposición municipal, so- 
Ire vinos comunes y de pasto.

Hinestrosa, 21 de septiembre 
de 1952—El Alcaide, Victoria
no Castrillo.

Alcaldía de Peral de Arlanza
Instruido expediente de habilita

ron de crédito sin transferencia, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
•obligaciones, cuyo detalle consta en 
.aquel, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, po- 
término de quince días, a los efectos 

■de oír reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Peral de Arlanza, 20 de septiem
bre de 1957.—El Alcalde.

Alcaldía de Ameyugo
La Corporación Municipal que pre

sido ha tomado el acuerdo de aprobar 
d presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1958 en las condi- 

«ones previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que pueda pre

starse contra la aprobación de men- 
Mr.ado presupuesto las rec’lamacio- 

16 Pertinentes se halla expuesto al 
Aireo dicho documento en la Secre- 
•aría municipal, por tiempo de quince 

as hábiles, durante cuyo plazo pue

dan formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delegado 

de Hacienda por conducto de la Cor
poración Municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 282 de di

cha Ley.
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Cororacioñes, Asociacio
nes y personas jurídicas en-general 

cuando radiquen o no en el territorio 
municipal y afecte a sus intereses.

Arvirtiendo que se admitirán más 
reclamaciones que las que se basen en 

.cualquiera de las causas señaladas en 
el artículo 684 de dicho cuerpo legal 
y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para general 

concimiento.

Ameyugo,' 21 de septiembre de 
1957.—El Alcalde, Basilio Garoña.

Alcaidía de Sotiílo de la Ribera
Una vez aprobado por la Cor

poración municipal que presido 
el proyecto de presupuesto or
dinario para el próximo ejerci
cio de 1958, permanecerá ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días 
hábiles, a partir de esta fecha, 
según lo determinado en el ar
tículo 682 de la vigente Ley de 
Régimen Local, dnrante cuyo 
plazo serán admitidas las opor
tunas reclamaciones en la forma 
que prescribe el articulo 683 de 
la mentada Ley.

Sotillo de la Ribera, 18 de 
septiembre de 1957.—El Alcal 
de, Antonio Arroyo.

Alcaldía de Bascuñana
De conformidad con lo que 

determinan ios artículos 722 y 
724 de la Ley de Régimen Lo
cal, este Ayuntamiento ha acor
dado la aprobación y modifica
ción de las Ordenanzas fiscales 

que han de regular los ingresos 
del presupuesto municipal ordi
nario de 1958 y sucesivos, que
dando expuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, 
a los efectos de examen y recla
maciones que pudieran presen
tarse, advirtiéndose que, pasado 
este plazo, no se admitirá recla
mación alguna.

Bascuñana, 10 de septiembre 
de 1957.—El Alcalde, Adolfo 
Silvestre.

Ayuntamiento de Aranda de Duero

Habiendo sido aprobada la línea 
perimetral de esta población a efectos 
de la calificación de solares e imposi
ción del arbitrio correspondiente, en 
sesión de Pleno de 6 del actual, se 
pone en conocimiento de todos aque
llos a quienes pueda interesar que los 
planos en que se encuentra marcada 
dicha línea se encuentra expúesL s al 
público en el Salón de Sesiones de 
este Ayuntamiento, pudiendo interpo
nerse reclamaciones contra el mismo 
en el plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la apa

rición de este anuncio en el “Boletín 

Oficial” de la provincia.
Aranda de Duero, 19 de septiem

bre de 1957.—El Alcalde Presiden
te, Eduardo García Berzosa.

Alcaldía de Ibeas de Juarros

Aprobado por el Ayuntamiento el 
' anteproyecto de presupuesto extraordi- 

' nario formado para atender al pago 
de las obras de construcción de dos 
escuelas y dos casas-viviendas para

1 Maestros, queda expuesto dicho docu
mento en la Secretaría Municipal por 
término de quince días hábiles, a par- 

í tir del siguiente al de la publicación 
: de este anuncio en el “Boletín Ofi- 
' cial”, durante cuyo plazo podrán for

mularse cuantas reclamaciones estimen 
convenientes los habitantes de este tér

mino municipal y demás personas a 
que se refiere el artículo 683 núm. 1 

de la Ley de Régimen Local.
Lo que se hace público a los efec
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cuales se dirigirán a limo. Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia, 

por conducto de esta Corporación.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.

tos del artículo 696, núm. 2 de la 
citada Ley.

Ibeas de Juarros, 23 de septiem
bre de 1957.—-El Alcalde, Federico 

de la Fuente. 

hagan las reclamaciones que consid, 

ren fustas.
Sotovellanos, a 21 de i 

j las 7 r, A, eptonl),t
de 1957. El Alcalde.

Alcaldía de San Quirce de Riopi- 
saerga

Redactadas las cuentas municipa
les, correspondientes al ejercicio de 
195(6, y una vez recaído sobre las 

mismas el correspondiente dictamen de 
la Comisión de Hacienda, se exponen 
al público por espacio de quince días 
hábiles, durante los cuales y ocho días 

más se admitirán cuantas reclamacio
nes y observaciones se crean pertinen
tes, con arreglo a la Instrucción de 
Contabilidad de Haciendas Locales y 
Ley de Régimen Local.

San Quirce de Ríopisuerga, 20 de 
septiembre de 1957. — |EJ Alcalde, 
Donato García.

Alcaldía de Garniel de Hizán
Aprobado por este Ayuntamiento 

pleno el pliego de condiciones para la 

venta mediante subasta de 108 árbo
les (chopo)» en la alameda denomi
nada Narejo , y 97, en la conocida 
con el nombre de “Prado Rosal”. Por 
el presente se hace saber que el mismo 

se encuentra expuesto al público en 
la tabla de anuncios durante el plazo 
de 8 días, en cuyo plazo pueden pre

sentarse reclamaciones contra el mis
mo al amparo del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación munici
pal.

Gumiel de Hizán, 23 de septiem
bre de 1957.— El Alcalde, Simón 
Martín.

Alcaldía de Peral de Arlanza
Aprobado por esta Corporación el 

proyecto de presupuesto ordinario pa
ra el año 1958, queda exuesto al 

jpúblico en la1 Secretaría del Ayunta

miento, por espacio de quince días 
hábiles, de conformidad con el ar

tículo 682 de la vigente Ley de Ré- 
-gimen Local, durante cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que alude 
el artículo 683 de la propia Ley, las

Peral de Arlanza, 20 de septiem
bre de 1957.-—El Alcalde.

i ' ________

Alcaldía de Sotovellanos

Instruido expediente de habilitación 
de crédito con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, para atender al pago 
de obligaciones cuyo detalle consta en 

aquél, se hace público que se halla 

expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, de 
conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 691 de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Sotovellanos, a 20 de septiembre 
de 1957.—El Alcalde.

Aprobadas por la Corporación Mu
nicipal las Ordenanzas fiscales que 
han de nutrir el presupuesto ordinario 

para el ejercicio de 1958 y sucesivos, 

en tanto nó sean anuladas o reforma
das, quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 

un plazo de quince días, al objeto de 
que puedan ser examinadas por las 

personas que lo estimen conveniente, y

Redactadas las cuentas municipa- 
les, correspondientes al ejercicio de 
19516, y una vez recaído sobre U 

mismas el correspondiente dictamen de 
la Comisión de Hacienda, se expone,, 
al público por espacio de quince días 
hábiles, durante los cuales y ocho dias 

más se. admitirán cuantas reclamacio
nes y observaciones se crean pertinen

tes, con arreglo a la Instrucción de 
Contabilidad de las Haciendas Lo
cales y Ley de Régimen Local.

Sotovellanos, a 21 de septiembre 
de 195'7.—El Alcalde.

Alcaldía de Villamiel de la Sierra

Aprobados por este Ayunta 
miento de mi presidencia las 
Ordenanzas fiscales que segui
damente se relacionan y que han 
de regular los ingresos de pre
supuesto ordinario de 1958, que 
dan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien 
to, por espacio de quince días, 
para que los interesados, pue
dan examinarlas y presentar las 
reclamaciones que juzguen per
tinentes, con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Ordenanzas quu se citan:
Sobre el arbitrio de la riqueza 

rústica.
Sobre el arbitrio de la riqueza 

urbana.
" Villamiel de la Sierra, a 14 de 
septiembre del957.—El Alcalde, 
Dionisio Vicario.

Alcaldía de Gumiel del Mercado

Habiendo sido aprobado por 
esta Corporación Municipal el 
proyecto de presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1958, en 
cumplimiento de lo preceptuado 
por el artículo 682 de la vigente 
Ley de Régimen Local, queda 
expuesto al público en la Secre

Alcaldía de Bugedo

i Aprobadb por la Corporación Mu- 
i mcipal el presupuesto ordinario de 

éste Municipio, para el ejercicio de 
1958, queda expuesto el mismo en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por es

pacio de quince días hábiles, de con
formidad con el articulo 682 de la vi

gente Ley de Régimen Local, durante 
cuyo plazo se admitirán las reclama
ciones a que alude el artículo 683 de 
la expresada Ley, las cuales se diri

girán al limo. Sr. Delegado™ de esta 
provincia, por conducto de esta Cor
poración.

Bugedo, a 21 de septiembre de 
1957.—El Alcalde, Cándido Ba

tista.
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taria Intervención del Ayunta
miento, durante cuyo plazo pue
de ser examinado libremente y 
serén admitidas las reclamacio
nes que puedan ser presentadas, 
a que se refiere el articulo 683 
de la propia Ley, dirigidas al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia.

Lo que se anuncia para gene
ral conocimiento.

Gumiel de Mercado, 18 de 
septiembre de 1957. El Alcalde.

Fntidad local menor de Palazuelos 
de Cuesta-Uaria

Habiéndose anunciado en su 
día la aprobación de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1957, de esta Entidad, con la de
nominación de Palazuelos de 
Trespaderne, con la cual se le 
conoce, én lugar de su verdade
ra denominación, conforme cons
ta en el encabezamiento; se 
vuelve a anunciar dicha exposi 
ción por espacio de quince días 
hábiles, de conformidad con lo 
que determina el articulo 682 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se ad
mitirán las reclamadiones a. que 
alude el artículo 683 de la pro
pia Ley, las cuales se dirigirán 
al limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia por 
■conducto de esta Entidad.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Palazuelos de Cuesta-Urria, a 
11 de septiembre de 1957.—El 
Presidente, Samuel Cereceda.

Anuncios l iiriiculares
Alcaldía de Jaramillo de la Fuente

Debidamente autorizado por el Dis- 

*nt” Forestal de la provincia, tendrán 

en el salón de actos de este 
"Wamiento, con sujeción a lo dis- 

1 M*° en ®l Decreto de lal Presiden- 
de Gobierno de 4 de agosto de 

32 ("Boletín Oficial del Estado” 

de 25 y de la Provincia del 30) las 
siguientes subastas:

Día 14 de octubre, la de 1 10 ha
yas maderables, del Monte Bardal y 
Sierra, de la pertenencia de Jaramillo 
de la Fuente, y Barbadillo del Pez, 
marcadas, con un volumen de 263 
metros cúbicos de madera y 210 de 
leña de sus copas, tasadas en 1 1 5.800 
pesetas y un precio índice de 144.750, 
ésta se celebrará a las doce horas del 
día citado.

El mismo día a las diez y seis ho
ras, la de 150 m. c. de leña de ro
ble, del Monte el Valle, de la per
tenencia de Jaramillo de la Fuente y 
Vizcaínos de la Sierra, en los límites 
siguientes; norte, Los Eros; sur, Cam
po Pisa; este, Monjonera Vizcaínos 
y oeste, pago. Bajo el tipo de licita
ción de 9.000 pesetas y de 1 1.250 
precio índice.

El mismo día a las diez y siete 
horas la de veinticinco metros cúbicos 
de leña de roble, del Monte Matalar, 
en el lugar denominado “San Pelayo” 
limitando por norte, Acciosa; sur, 
corta anterior; este, Pico los Olmos, y 
oeste, los Abasquillos, bajo el precio 
de licitación de 1.500 pesetas y un 
precio índice dé 1.875.

Dichas subastas se celebrarán con
forme al pliego de condiciones gene
rales inserto en el B. O. núm. 220 
de 1956, correspondiente al día 28 
de septiembre, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, con asistencia de un funcio
nario de Montes y del Secretario de 
la Corporación, que dará fe del acto.

Los pliegos de condiciones y demás 
documentos relacionados con la subas
ta se hallan de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación, donde po

drán ser» examinados libremente por 

quien lo desee.
Jaramillo de la Fuente, 22 de sep

tiembre de 1957.—El Alcalde, Emi

liano Paniego.

Ayuntamiento de Arraya de Oca
Anuncio de subasta

Debidamente autorizado por el Dis
trito Forestal de la Provincia, tendrá 

lugar en el Salón de Actos del Ayun
tamiento a las doce horas del próximo 

día seis de octubre la subasta de 100 
vigas de cjhopo maderable bajo el 
tipo de licitación de 60.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará confor
me al pliego de condiciones aprobado 
por este Ayuntamiento, bajo la Pre
sidencia del Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue, con asistencia del 
Secretario de la Corporación que dará 
fe del acto.

Para poder optar en la subasta los 
licitadores consignarán la garantía 
provisional en la Depositaría de este 
Ayuntamiento la cantidad de 2.000 

pesetas.

Las proposiciones podrán presentar
se durante los días hábiles y en par
ticular el día anterior a la subasta 
durante las horas de oficina en la Se
cretaría Municipal.

Los pliegos de condiciones y demás 
documentos relacionados con la subas
ta se hallan de manifiesto en la Secre

taría.

Arraya de Oca, 24 de septiembre 
de 1957.—El Alcalde, Julio Sáez.

Junta administrativa de Laño
Jlnancio de subasta

En el pueblo de Laño a las doce 
horas del día 14 del próximo mes de 
octubre tendrán lugar en la Sala de 
Concejo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, la subasta de 98 hayas ma
derables marcadas en el monte “Obe
cuna” con un volumen de 53 m. c. de 
madera y 30 de leña de sus copas, 
tasados en 38.179 ptas. precio de ta
sación y 47.724 pesetas precio ín

dice, con sujeción al pliego de con

diciones vigente. Para actuar en la 

subasta será necesario que el pliego 

de pferta vaya debidamente reinte

grado, acompañando el 5 % de la ta

sación, Certificado profesional de las 

clases A, B o C y hoja de compras 

relativas al mismo.

Laño, 23 de septiembre de 1957.- 

El Presidente de la Junta, Primo 

Argote.
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Ayuntamiento de Santibóñez Zar- 
zaguda

Habiendo quedado desierto el con

curso subasta para la construcción de 

tres Escuelas y tres viviendas para 

maestros, este Ayuntamiento, acordó 

nuevamente anunciarlo por cuarta vez 

con carácter de urgencia por el tér

mino de diez días hábiles, con un 

aumento del 6 por ciento del presu

puesto publicado en el “Boletín Ofi

cial” de la provincia número 1 88, de 

22 de agosto último y con las mis-, 

mas condicones facultativas y eco

nómico administrativas, importando 

con dicho aumento el concurso-subas

ta, la cantidad-de 789.852,90 pese- 

tas y la fianza provisional a pese

tas 15.797,05 .

La apertura de pliegos de referen

cias, se verificará a las doce horas de 

la mañana del día siguiente al en que 

cumplan los diez días hábiles a con

tar del siguiente de la publicación en 

el “Boletín Oficial” y la admisión de 

proposiciones quedará cerrada a las 

trece horas del día anterior a la aper

tura de sobres.

Sániibánez Zarzaguda, 4 de sep

tiembre de 1957.—El Alcalde, Ven

tura Varona.

Junta administrativr de Bajauii 
(Condado de Trevíño)

.Anuncio de subasta
En el pueblo de Bajauri (Condado 

de Devino-Burgos) a las doce horas 

del día quince del próximo mes de 

octubre tendrá lugar en la Sala del 

■Concejo, bajo la presidencia del señor 

Alcalde, la subasta de cuatrocientos 

sesenta y uno (461) robles madera

bles marcados en el Monte la Dehesa 

núm. 181, con un volumen de tres

cientos veintiséis (326) metros cúbicos 

de madera y cien (100) de leña de 

sus copas, tasados en ciento sesenta y 

seis mil setecientas setenta y tres pe

setas (166.773 pta,), prec¡odi;; 

sación y doscientas ocho mil ocho(íl. 

tas cuarenta y seis pesetas (208.4^ 

pesetas),, precio índice, con sujicí, 

al pliego de condiciones vigente. Pa-, 

actuar en. la subasta será necesars 

que el pliego de oferta vaya debí 

mente reintegrado, acompañando ¿ 

5% de la tasación, Certificado Pie, 

fesional de las. clases A, B o C, y 

hoja de compras relativas al mis.

Bajauri, 23 de septiembre de 1K. 

El Presidente de la Junta VeciuL 

Ireneo Argomúniz.

SEfiUHO DE JHUDEIflB li ■ 
de pastores, de ovejas, dulas a 

cejiles, etc., etc.

MDTOALIDAD

Espolón, 20.—Burgos

TU DINERO.., TU CUENTA... TU CREDITO...
DEBES SITUARLO EN LA

CAJA DE AHORROS \ MBHTE DE PIEDAD
DEL CIRCULO CATOLICO DE OBREROS

DE BURGOS

—()—

Te producirá el máximo interés legal.
Tu seguridad será absoluta.
Contribuirás al mejoramiento eco

nómico y al bienestar tuyo, de 
Burgos y su provincia.

45 oficinas en la 
capital y provincia

MIRANDA, 5 (Frente a la Estación de Autobuses}

SUCURSAL - Espolón, . 
iruTuna POR EL HONDILLO)

SUCURSAL DEL 
DE GANADOS DE 5. AMARO


